
 
 

APOYO EN ESPECIE  OTORGADO 
POR EL 

INSTITUTO JALISCIENSE DE LAS MUJERES 
  
  
Acta o Minuta de Acuerdo de Aprobación:  
Memo 08/2014CJ de fecha 26/02/14 y Oficio 498/IJM/Presidencia/2014 
 
Concepto:  
Otorgamiento de Apoyo en especie para brindar apoyo a las actividades que 
realiza el Albergue Casa Huichol, en la transportación de mujeres de la comunidad 
Wixárica a los Centros de Salud Regionales y a los hospitales y clínicas de la 
especialidad que requiere su atención. 
 
Nombre del donativo o subsidio: 
Vales de Gasolina 
  
Monto del o los donativos o subsidios:  
  $1,000.00 (Un mil pesos 00/100 M.N.) 
 
Nombre del beneficiaria/o:  
Asociación para la Investigación, Capacitación y Asistencia Wixárica, A.C. 
   
Fecha del donativo o subsidio otorgado: 
 03 de Julio del 2014 (Dotación de vales correspondiente al mes de JULIO  Y 
AGOSTO del 2014). 
 
Criterios:  
Solicitud elevada al Instituto Jalisciense de las Mujeres, por parte de la Asociación 
para la Investigación, Capacitación y Asistencia Wixárica, A.C. 
 
Objetivo:  
Brindar apoyo a las actividades que realiza el Albergue Casa Huichol, en la 
transportación de mujeres de la comunidad Wixárica a los Centros de Salud 
Regionales y a los hospitales y clínicas de la especialidad que requiere su 
atención. 
 
Justificación:  
Dar continuidad en la labor que realiza el Albergue Casa Huichol, en la 
transportación de mujeres de la comunidad Wixárica a los Centros de Salud 
Regionales y a los Hospitales y clínicas de la especialidad que requiere su 
atención, misma que es en beneficio de las mujeres indígenas que conforman 
dicha comunidad. 
  



 
  

RECIBO No. 7 
 
 
Recibido por: 
 
Nombre:  
Ma. Del Rocío Echeverría Ortíz 
 
Cargo:  
Directora Fundadora 
  
Domicilio de A.C.:  
Beatriz Hernández No. 1354, Col. Zoquipan, Zapopan, Jalisco 
  
  
 Nombre de la A.C.:  
Asociación para la Investigación, Capacitación y Asistencia Wixárica, A.C. 
 
  
 
 
 
 

 Guadalajara, Jalisco, 03 de julio del 2014 
  
  
RECIBI DEL Instituto Jalisciense de las Mujeres la cantidad de $1,000.00 (un 
mil pesos 00/100m.n.) en vales de gasolina, correspondiente a la dotación 
del mes de JULIO Y AGOSTO del año en curso. 
  
 
 
 
 
 

____________________________ 
Ma. Del Rocío Echeverría Ortíz 

Directora Fundadora 
 
 
 


